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convenio de cooperacion de asistencia tecnica 

programa familias por la inclusion social 

 

En el marco normativo del Convenio de Cooperación de asistencia Técnica firmado entre 

El MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN y La UNIVERSIDAD 

NACIONAL de SAN LUIS, se vienen desarrollando, por parte de Estudiantes de la 

Universidad, Pasantías en El PROGRAMA FAMILIAS POR LA INCLUSION SOCIAL, 

dependiente de la SUBSECRETARIA DE ORGANIZACIÓN DE INGRESOS SOCIALES, 

destinadas a realizar las acciones necesarias para el traspaso de beneficiarios del 

“PROGRAMA JEFES Y JEFAS DE HOGAR DESOCUPADOS” al "PROGRAMA 

FAMILIAS POR LA INCLUSIÒN SOCIAL", como así también realizar otras actividades 

necesarias para posibilitar el correcto funcionamiento del "PROGRAMA FAMILIAS en las 

distintas localidades de la Provincia de San Luis. 

Este último Programa tiene como objetivo fundamental promover la protección e 

integración social de las familias en situación de vulnerabilidad y/o riesgo social, desde la 

salud, la educación y el desarrollo de capacidades, posibilitando el ejercicio de sus 

derechos básicos. 

Las citadas Pasantías son servidas por 22 estudiantes de la carrera de Ciencias Sociales 

o afines, de la UNIVERSIDAD, en tres localidades de la Provincia de San Luis. En una 

primera instancia se comenzaron los trabajos en La Capital y Merlo, en noviembre de 

2007. En tanto que en la Localidad de Villa Mercedes se acaban de iniciar las actividades 

a partir del presente mes de Setiembre de 2008. 

Las Tareas que desarrollan los Alumnos se dividen en dos componentes consecutivos: 

“Componente de ingresos no remunerativos” (en desarrollo) 

 Colaborar con las actividades de la Migración de Beneficiarios/as del PROGRAMA 

JEFES Y JEFAS DE HOGAR DESOCUPADOS al PROGRAMA FAMILIAS. 

 Dictado de talleres de sensibilización e información en los barrios. 

 Atención de mesas de información y control de documentación durante el período 

de traspaso. 
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 Realización de entrevistas individuales y carga de información en el aplicativo     

informático. 

 Armado de los legajos de beneficiarios. 

 Colaborar con la realización de otras actividades necesarias para el correcto 

funcionamiento del Programa e inherentes al funcionamiento del Centro de 

Atención Local, como el cumplimiento de condicionalidades  de los beneficiarios/as, 

mantener bases de datos, colaborar en el armado de legajos de nuevas altas al 

programa. 

 Brindar asistencia a los equipos técnicos locales o provinciales en ocasiones que 

así lo requieran 

 

“Componente de promoción familiar y comunitaria” (desarrollo a futuro) 

 Apoyar a los ETLs del CII en las actividades relacionadas con el relevamiento de 

necesidades y recursos, con las gestiones de la línea de trabajo de remoción de 

barreras y el monitoreo de las actividades de apoyo escolar y de talleres de 

desarrollo social  

 Apoyar a los ETLs en las gestiones relacionadas con la línea de trabajo de 

remoción de barreras  

 

San Luis, 1 de Septiembre de 2008 

 


